
SEÑOR
LA Ciudad de AÍicante,dize: Que avicdo Orihue*

la inclinado á los Deputadós de aquel Reyno,

pava q abrigué fus precenfiones, lo han executa-

do mudando del dicfcameri,en que íiemprc han eftado,

por reconozer fer igualmente dañólas , como injuftas

las preteníiones de Orihuela, fin que fe pudieííe con-

templar vtil, y beneficio alguno á los derechos que tie-

nen de General *, cuya impenfada novedad
, y eftraña

refolucion
,
pone á efia Ciudad en precifa obligación a

hazer manifiefto de las razones
,
que fe pueden expref-

far por los Deputadós
, y fus fatisfacciones.

La primerá,con que pueden proteger a Orifiüela,

fe reduze a dezir : Que fiendo el vfo del Mar de dere-,

cho común , fegun diferentes Fueros , como fon el Fue-

ro 1 1. &ttk de cónttah. empt. fol. 108. B. y el Fuera

13. Kub. de rerum di<uifione , fol .• 108 ¿B. es permitido el

embarco, y
defembarco comunmente a todosy mayor-

mente no mediando Edioio alguno prohibitorio y pues en

cafo de averie , es quando debccefar el referido, y per-

mitido vfo común del Mar, corno fucedio en lo dif-

pueffco en las Cortes del año de 1 626, por el Ittn 4.foL

102. B. reftringíendoíe el dicho embarco, y defembar-

co falo a los pueftos feñalados, del Puerto de ella Ciu-

dad }del deValencia,Vinarbs,y Denia,pudiédo inferirle

de ella feral difpoficion y dos confederaciones > la pri-

mera : la dicha facultad general
, y vfo libre

, y común

de poder embarcar
, y defembarcar en qualquier parte

de el Mar
,
pues de otro modo feria inútil, como fuper-

A fluo*
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fluo, el referido EdiSioprohibitorio del Iten 4. Y la fegun-

da , cjue fiendo efte temporal ( mientras durava la per-

cepción del derecho de entrada
,
que íe impülo en di-

chas Cortes a favor de la Generalidad
)
que feneci-

do efte, ceíso el Edicítoprohibitorio , quedando reftituy-

do > como reintegrado á íu primer eftado > el libre vfo

común de poderle embarcar > y deíembarcar en quai-

quier parte de la Cofía Marítima ,
pagando los dere-

chos
,
que fe debieren , y precediendo las licencias de

cada Bayle Local : Cuya libertad , quedo acreditada,

con lo declarado en la Real íentencia del fehor Rey D.
Fernando, publicada en 20. de Mayo de r 502. á favor

de la Villa de Elche,permitiendo el vio de embarcaren

el litio de el Cap de Alchup
, y con otra de aquella Real

Audiencia
,
publicada en dos de Setiempre de 1643. en

la qirai íe declaro
, q no obfíava á Elche el referido Iten

4. de las Cortes del año de 626. para impedirle el libre,

y común vfo de embarcar
, y dcfembarcar en dicho

parage. 1

Y para hazey maniflefto á V. Mageftad de la poca¿

b ninguna coníifteiícia de efía razón con reflexión fu-

cinta, pone Alicante , en la íoberana confideracioh de
V* Mageftad

,
que por íer V; Mageftad dueño abfoluto

en la tierra , en todos los Dominios de V. Mageftad,

como Legislador en el Mar,(r) y que es vna de las prin-

cipales Regalías de V. Mageftad > refíringiendo
, y li-

mitando ei común vfo dé el Mar, feñalar,y deftinar los

puertos, y litios en donde le debe embarcar
, y deíem-

barcar con el tituló de Puerto
, ( 2 ) y que efte debe fer

en parage cierto
, y diputado

,
para el embarco

, y de-
fembarco, ( 3 )

de caíidad,que diputado, y íeñalado efte

lugar de Puerto
, para el embarco

, y defembarco
, y en

queíe deben fatisfacer los derechos
,
queda prohibido

aquel, en qualquier otro íirio
, ( 4 ) fiendo la razón tan

notoria,como concluyente^por fundarle en lo í'ubftan-

eial de Regalías
,
que 110 fe entienden concedidas , fi-

no



no es mediando 'conceísion de titulo, ( 5 ) como expref-

famente lo dexo afsi diípueílo el feñor Rey Don AI011-

fo.en vnodefus Reales Privilegios: De quereíuka,

que teniendo Alicante el Titulo, y Real Privilegio , de

Puerto, y no teniéndole Or i huela , viene a gozar en fu

conceísion , ambos derechos
,
poíidvo

,
para que fe

embarque , y deíeinbarque en fu Puerto
, y prohibiti-

vo, para impedir feméejantes actos, en donde no huvie-

re concedido VvM igdLid Puerto
, y por coníiguienre

a Onliueia, por no tenerle, ni aun preíumptó’.

Cuyo derecho le tiene adquerido, noTolo por go--

zar del Puerto, que fe le concedió , íí que fe le aumento
por la mas propia Regí i a de Puerro, que tiene , con el

derecho de Ancoraje^ que goza , mediante el Real Privi-

legio del ieoor Rey Don Fernando de gíoriofa memo-
ria: Su daca en Cordova en 19. del mes de Julio

ano de 1490. a los 2 3. años de Reynado , en Cicifia > y
a los 1 7, años de Caftilía, y á los 1 2. de Aragón, y de-

más Reynos, en cuyo Real Privilegio >fe expreífm dos

mas de el feñor Rey Don Juan : Su data en Barcelona,'

a 8 . de Diziembre
, y en 8. de Marfo de 1 476. Su da-

ta en Zaragoza
,
por ios quaies fe concedió á efta Ciu-

dad de Alicante el referido derecho de Ancoraje
, por el

qual le comunica el derecho de prohibir el embarco,

y defembarco en las demás partes de aquella Marina,

que no tiene Puerto, y le tiene acreditado Alicante, en

fuella de los Reales mandatos, que á fu inftanciaíe deí-

pacharon por aquella Real Audiencia el año de 1 643.

á que fe dio cumplimiento , cuya acquieciencía de el

Bayle de Orihuela , afianzo el derecho prohibitivo,'

que tiene Alicante, y la Baylia, que reíide en ella Ciu-

dad , cuya eircunftancia feríale bailante
>
para adquirir

el derecho prohibitivo, ( 6 )
aunque no mediara el

tener Puerto, y derecho de Ancoraje.

Ni podría fatisfacer,fi fe objetaííe,que dichos Rea-

les mandatos,no fe avian notificado al Syndico de Orí-

huela*

(5)
Ántimez á.part.i. c,

45, fere per tot . &
corom.DD . Priv il . 3

.
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agio de concef*

fiori de Ancora je dei

íeñor ReyD.Fernan-

do , itn: Pro cu ius

q tuerta partís intere/-

fe^rimodo voluwuf-

que in fnba^ationi-

bits %
arrend(tmentis,&

t olíetía áihiuris Mo
4» Í : , i

' " -

llis appelleíur ,
dicius

Baiulus prmfens , &
futuras interven

huela , fi Tolo al Bayle
, y AííeíTor : Pues Orihueía , ni

es,ni puede tener Titulo,para fer legitima cotradi&ora,

por no tener intereíle alguno > en citas pfeteníiones det

embarco
, y defembarco

>
por fer propias del Real Pa-

trimonio de V. Mageítad , y de los que tienen derecho
adquirido, rio folo por gozar dei Privilegio de Puerto*

íi también por interefaríe en los derechos de Regalía
"de Puerto, como es el de Ancoraje

, que fofo a ella Ciu-
dad

, y á la de Barcelona tiene V. Mageítad concedido.

Ni deítruyen cite concepto de Regalía, que
tiene el derecho de Ancoraje

, la concefsion
, que

ios Señores Reyes Dort Juan , y Don Fernando*
hizieron de eí a efta Ciudad

,
por averíe de con-

templar
,
ya por éíta enagenacion, como derecho de

particular, y rio de Regalía,
( y )

porque el referido de-
recho de Ancoraje, no le tiene V. Mageítad tan del todo
enagenado del Real Patrimonio, que le aya podido»
haZer de particular, pues íiempre mantiene elíerde
Regalía

,
por coefervarfe en el Real Patrimonio deW

Mageítad
>
por averíe referyado V. Magafiad la q»art*

parte de fu produjo
, y fer la concefsio de las trés

,
pa-

ra emplearfe en los miímos efeoos, á que efta oblio-a-
do dicho derecho , en el rigurofo fer de percibirle por
Regalía de Puerto’, por cuya razón Alicante fecomifo-
tuye por dicha concefsion Adminiítradora de dicho
derecho de Regalía y lo que fe acredita pórei mifmó
Real Privilegio de concefsion del feñor Rey Don Fer-
nandoj por di! ponerfe, que en cafo de arrendarte dicho
derecho, afsifta el Bayle de V, Mageítad: (8) Parlo
que dicho derecho de Ancoraje^ mas de no averie ena-
mado V. Mageítad abfolutamente 3 pertenece á V:

Mageítad,y á AIicante;/w indiruifo, cuya calidad mam
tiene el fer de Regalía

,
que tiene defde fu principio.

La Real fentencia del feñor Rey Don Fernando , a

favor de Elche
, no perfuade la libertad

, y común vio
del Mar ene! embarco, y defembarc-Oj pues

v
fueen juy-
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ízsio poíTeíTorio , y fe afianzo , con la reítriccion de que

huvieflc de íer precediendo las licencias del Bayle
, y

no de otra fuerte , lo que excluye el común vfo. Y la

íentencia de la Real Audiencia , fe fundo en vn Privi-;

lecrio ,
que fe alego tenia Elche para el embarco, y de-f

{embarco,y amas de aver fuplicado de ella Alicate, pa-*

ra eíte SupremoConfejo en donde oy pendejo q íe in-

fiere es contra el referido vio común,q Orihuela alega»

y en que los Depurados le abrigan i pues a no tener el

Privilegio , no fe huviera declarado a favor de Elche.

Los Fueros u.y 13. noconduzen parala liber-

tad de el embarco, y deíembarco, que fe pretende, por

hablar folo del común vfo de las aguas del Mar , como

también el Fuero 1 1 . de la mifma Rub. de rerum di^ljio-j

ne , y lo milmo el figuiente que es el doze.

Y el Item 4. de las Cortes del año 26. menos per-

fuade el común pretendido vio
;
pues lo que en el fe

obro , no fue refringir la libre facultad
,
que Orihuela

pretende, fí folo cohartar la facultad de embarcar,y de-

fembarcar á eftos Puertos , negándola a los demas li-

tios ,
que la tenían mediante Reales Privilegios , como

fon el de Panificóla , y Benicarlo. Por lo que cefa la con-

fideracion ,
que fe quiere hazer por Orihuela

, y Depu-

rados , aviendofe de contemplar la dicha reítriccion^

tío refpedo delcomún vfo , y libre facultad de embar-

car, y
defembarcar, pues efta reítriccion la pradtica V.’

Mag. folo con la Regalía de feñalar Puertos •, y afsi folo

fe ha de entender en quanto á los demas Sitios que goH

zavande la concefsion de Privilegio de embarco, $
defembarco , y obrando efte efeefro , no fe pude conH

templar la referida limitación innutil : mayormente;

que también causo otro efecto’, qual es el de la claufuía

Irritante de perdición de bienes : A que fe puede añadir en

la individual limitación lo prohibitivo de no poderle

embarcar, V defembarcar en otros parages, aunque

precedan las licencias paradlo: En cuya reftriedondi



deben contemplar tres efectos tan propios de la mente
del referido Item 4. que es ociofo , atribuirla al vfo co-

mún , cjuando va la fuprema Regalía de V.Mag. le tic-

he refringido-, y deítruido.

La íegunda razón la pueden fundar en los fupuef-

tos Privilegios de 3. de Abril de r 3

1

1. y de 1 3. de Ma-
va de 1 31 3. que por fer pofferiores al de el íeñor Rey
L/on Alonfo de Caftilla , concedido en la era de 1 309 .

para que folo fe pudieífe embarcar j y defembarcar en

los Puertos deCartagena
, y de ella Ciudad de Alican-

te
, quedaría efte derogado»

Y efta coníideracion es (Señor) igualmente deípre-

dabley rio íolo por lo que ya tiene la Ciudad manifef-

rado á V. Mag. en otro Memorial , con la cireunftan-

cia, que ni en dichos Privilegios íe halla concefsion al-

guna para el libre, y general embarco, y defembarco9
pero que ni la fuponen , la concefsion de Torre y Alm&~
Tienes 3 Cortijo yy Saliva Guarda Reala las perfonas , y
bienes^y que quando en la Real mente, fe comprehen-*
diera,lcria por la reprefentacion, que Orihuela hazia jy
áviendo de fer con los vicios obrreptidos

, y fubrrepti-

cioSj no podían tener efecfto. A que fe añade lo difpuef-

TOpor las leyes municipalesde aquel Reyno , en que
íe diípone , no poderle encender concedidas gracias

feridos Privilegios los defe&os expreíTados , no podían

vvi j v.iwívuiut» i uci.ccuu que ya
tenia adquirido efta Ciudad de Alicante

, por el Rea!
j 1 r» r\ . . ai # 1 n 1

debe entender en concefsiones, y larguezas pofteriores.

que
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que no deben ¿lanar á las anteriores, por las qualesfe

adquirió algún derecho que le vulnera la pofterior

concefsion.
t , . .r

La tercer razón , fe puede contemplaren la juril-

diccion que tiene el Bayle Local de Orihüela
,
por aver

quedado con toda la que tenia el Bayle General, quan-

do re iidía en ella i y que pudiéndole hazer los embar-

cos con las licencias que elle dava , fe deben permitir

defpues del paíTagc del Bayle General a ella Ciudad de

Alicante, mediante las licencias del Local ,
que reíide

en Oríhuela.

Efta razón es tan aparente
,
que lio tiene fer alga-

no de realidad
,
para lo qual pone Alicante en la fobe-

rana confederación de V * Mag. Ix> primero* queda jn-

rifdk cion, y conocimiento que tiene el Bayle General,

es muy (epatado del ado de Adminiftracion de los de-

rechos Reales, y fu percepcion>como de la difpoíicion

que fe debe obíervar en los embarcos, y defembareos,

pues lo vno mira al derecho 'jurisdiccional, y lo otro, al

hecho de percibir, y recaudar, como al de difponer el

modo de embarcos , y defembarcos.

Por lo que la difpoficion del embarco
, y defem-

barco , en todos tiempos , antes, y deípues del paíTagq

de la Baylia General á Alicante ha eftado pendiente de

la junta licnaPatrimoniaí que V»M.y ios AnteceíTores

de V . Mag. han tenido en ella Ciudad* Y afsimifmo

de los Arrendadores de todos los derechos , como del

juez Credenciero, y en cafo de no eftar arrendados de

los Adminiftradores,y Recaudadores de eftos impuef-

tos \ los quales han fidoíiemprc los que han dado las

licencias ,
para hazeríe los embarcos, y defembarcos

fuera de elle Puerto, en los demás párages de efta Col -

ta Marítima : Cuyas licencias las autoriza el Bayle de

Alicante 5 yá fucífeel Local
,
quando el General reh-

dia en Oríhuela 5 y yá fea el Bayle General ,
quando 9

halla en efta Ciudad defpues de fu paífage a ciía
'^

e

d^



(ií)

Ocaña, en fu libro

de derechas R ales % feo

167 . ibi : Pero paren*

cofa no ionvenient W
fervict de fu Mag. y
dslssdrets Reais t

que

per dita Cort>y Baylia

(habla de la de Orí-

huela) fe donafenfem *

bUnts licencies » de

embarcar , y defem -

barcar per moUsyy di-

•verfes vegades ¡
ac en-

jillí ,
que acudiffen d

la Cort de la Baylta

de ALACANT pera

que pagajfen los drets

Re aist y no els defrak*

daffcn s y los Oficiáis %

y Mtnfilres poguefen

•usure9 y examinar les

tobes „ y mercaduriest

que catreganen,y def

cgyregarien ,y per dit

bencfici , y comoditatt

y per refecar preten-

tions % panegue ajafiat

aqueji CAPITOL pe"

ra a U di arrendar.

íidad,q fi eRds no conviniere en las licencias q íe pide,

ni las da eíBayle,ni las puede dar,con q no íicndoRega

lia deí Bayle General,como Bayle General, íi falo del q¡

fe-halla, preíidiendo en laJunta Patrimonial de Alican-

te , fe haze notoria la infubíiftencia de la razón
,
que fe

ha;ponderado por Oríhuela, por faltarle el fundamen*

to áfavor del Bayle General, en que fe le fupone la Re-

galía y de-fer propio de fu oficio el dar las dichas licen-

cias por fi íolo
,
ya en tiempo, que fu reíidencia era en

Orilmela
, y ya en el que tiene fu manfion en Alicante.

Pues lo contrario es lo cierto , como íé acredita , k

mas de fu obfervancia
,
por lo que le mando con los

Reales mandatos deípachados por aquella Real Au-
diencia , en ti. de Enero de i ¿4 3. y el Otro en 14. de

Noviembre de el miíino año , en que fe ordenó^ en el

primero
;
que no íe dieílen las licencias para el embar-

co , y defembaí co
,
por la Baylia de Orihuela

> y jen el

fegundo, que bo fe, impidieíTen los embarcos, y defem-

barcos en la Marina de Ori huela , á los que mvieíTeii

licencias deefta Baylia de Alicante , los quales fueron

obedecidos, y el Bayle
, y Affeííbr > al tiempo de íu no-

tificación, respondieron, que fe debía executar , coma
íe les mandava,por averfe practicado afsi ab rvrbe condiH

Y aviendo íucedido en dicho año de 1 <$4 3. qüatrc*ta

años antes del paílage del BaylcGeneral a efta Ciudad»

íe infiere
,
que el dar las dichas licencias

, nohaíido

nunca peculiar derecho del dicho Bayle ,í¡ folo del

que refide en Alicante, lo que fe acredita mas por la req

ferida refpiieíh, diziendo averfe efto obfervado ab njf-*

be condita ,
por el mifmo Bayle

, y Aííeííor. Y fe afian-'

§a
,
por lo que dexb notado Don Luis de Ocaña en fu’

libro de derechos Reales , en que fe difpufo en el capH
rulo io. que las licencias fe avian de dar en Alicante;

( 1 1

)

Tiendo afsi, que le.efcrivib, é imprimió muchifsi-

mos tiempos antes, que el Bayle General paílaífe a ella

Ciudad,
y
en tiempo, que aun refíclia en la de Orihue-

la. c La



Lo fegnncló $ que aun tiendo peculiar derecho deí

Ba)' le General de Xixdna acá, el a£fo de dar
, y conce-

der dichas licencias,nunca podía pretende!* el Local de

Orihuela poderlas dar , defpuesdel paffagedel Bayle

General a efta Ciudad de Alicante; porque no le fufra-

a3 2\ 3ayle Local lo que fe óbfervaya en las áufenciasj

que hazla el Bayle General , en tiempo en que refidia

en Orihuela ,
para la aúíéncia, que ha caufado la nueva

forma con k traslación de k Baylia General á Alican-

te, por no fer tocto vno , k momentánea aüfencia
,
que

por füponer la libertad
, y notorio animo de bolver

, y
rcílitnirfe:á la aüfencia abfoluta , fin libertad, y anima

de bolver ;
pues k primera , ni priva el dominio , ni el

domicilio, al paito,que lafegunda íó extingue todo, y
mas lo que fe caufa por afbo participante, como feria el

dar dichas licencias el Local , en aüfencia del General/

á diferencia délo que esjurifdiccional, pues lo tiene el

Bavle Local por Privilegio peculiar
, y rio emanado,

ni "comunicado deí General , como feria él acto de dar

las licencias : Y áísfi aviendofe de contemplar elle acta

de dar las licencias el BayleLocafen aüfencia del Bayle

General , de precifo fe ha de entender comunicado fo-

jo al Bayle Local , de dónde el General tuvieííe fu réíi-

dencia/por lo que ejecutada la translación de la Baylíá

General á efta Ciudad,tendría la facultad de dar dichasr

licencias el Local de Alicante, y no el dé Orihuela, aún

en el cafo de concederfe al Bayle General
,
por Bayle

General la abfoluta facultad, de dar aquellas, lo que na;

esafsh

Como fe acreditaron ío que fiémpre fe ha obfer^

vado, íin difputa , ni contradicción alguna , en el em-

barco de la fal , no obftante de éftar dentro de la jurií-

diccion de la Baylia , y termino de Orihuela ;
pues en

todos tiempos , fe ha hecho mediante las ordenes ema-

nadas del Bayle de Alicante , y de efta Junta Pacrirna-

niai > fin que fe pueda ^tribuy r ák cercanía que fe íu-
J G pone



pone reípe&o ck darfe Lis licencias en eítaBaylia deAlí-

cante en íos embarcos, que fe hazeü en ei termino par-

ticular de Elche y Torre de Santa Pola
,
que también

eíla fugeto a la Baylia de Orihuela
;
pues es bien eítra-

íía ella inteligencia , como desbiada de las diípoíicio-

nes legales, que pievienen los actos de comiísion, para

la buena,yprompta Adminiftracion de Juíticia,quan~!

dp por la diítáncLa del que tiene la jüriidiccion , no fe

puede ocurrir a ella : Y íi el Bayle de Orihuela > tuvie-

ra la jurifdiccion , reípeóto de los embarcos
, y defem-

barcos
,
que fe han de executaren fu territorio , daría

cqm i fsion paradlo, quaildo fuera tanta Ja diítancia,

queje obligara para la buena recaudación de ella Ad-
miniftracion, íin permitir, que el Bayle de Alicante dé

abíbliitamente las referidas licencias para el embarco*

y idefembarco
> que conviene executarfe en la dicha

Torre de Santa Pola.

Y no folo queda deílrüyda la referida eflrana illa

teligencia , con lp que tiene Alicante exprcíladoá V.
Mageílad mediante Ja referida diípoíicion legal

,
que

previene los actos de comiísion ; íi que lo queda mu -

cho mas en vifta de la ocular evidencia > contra la dif-

tanda que fe quiere fuponer, por diftar Elche igual-

mente de Alicante, qqe de Orihuela, pues en las nueve

leguas, que ay de cita Ciudad a la de Orihuela, aunque

fe cuentan cinco de eíla á Elche , fon leguas muy cor-

tas , y Jas quatro que fe cuentan de Elche á Alicante,

fon notoriamente largas, y quando fe contemple algu-

na mas inítanciá de Elche á Orihuela , es tan mínima.,

qué ni es eftimable , ni debiaeauíarvn efeóto tan Lupe-

rior , como es
,
que el Bayle de Alicante , adquirieíle

derecho, y jurifdiccion, que la íuponen propia del oh-

tio delBayk Local de Orihuela-,cuya diformidad def-

V.anece todo el fundamento,que aquella quiere períua-

dir, para obícurecer las juitas reprefentaciones
,
que

Alicante tiene hechas á V. Mageítád.
' La



Bn ouarra razón con que puede Orihuela afian-

zar fu pretenfion •> y los Depurados protegería , es ? la

de dezir, que Alicante,por tener concedido el Privile-

gio de Puerto, no gozada del a£to de prohibir,por no

tenerle tan privativamente
,
que pueda impedir los

embarcos en otro parage •, mayormente no pudiendo

fgr ellos danofos para los derechos Reales, ni del Ge-

neral •, antes bien de permitirle en el referido parage de

Capjer-uer , fe debe contemplar , conocido beneficio,

pues de no precifar el embarco de los frutos que tiene

Orihuela íolo en Alicante, refultara el defraudarfe me-

nos, por fer motivo de los fraudes, las cargas
, y vega-

,Ta l c s que ay impueftos
, y como de; executarfe los em-

barcos en Capfernjer, fe alivia del coito de portear nue-

ve Leguas que dilla Orihuela a Alicance , fe manifíefta

k validad que cendran ellos derechos en fu aumento

por quitarle la ocafiom y motivo de defraudarfe $ cuya

circunítancia la califican, y aííeguran, con lo que Orí-

huela ofrece de poner mas Guardas
, y Miniílros, cor-

riendo la fatisfaccion de eftos
,
por cuenta de la Ciu-

dad, fin que contribuyan en ella ios derechos Reales,

y

del General.

Bita confideración (Señor) queda defvanecida , afsí

Con lo que Alicante tiene ya manifeftado a V. Mag.

refpecto del derecho que tiene de prohibirlos embar-

cos^ defembarcos que fe quifieren hazer en lo relian-

te de aquella Marina fuera de elle Puerto, no folo por-

que con la deftinacion de eíle
,
queda diableeida la

prohibición en la reliante Playa
,
que no amere ex-r

preífa coneeísion de Puerto ^ quanto por el derecho,

que Alicante tiene ,
por el que le le concedió de Anco-

raje en tanto grado
,
que (falva la Reai clemencia de

V. Marfil le concediera V. Mag. a Orihuela di tener

Puertcfen dicho litio de Capjer<-ver,ú que pudieíle em-

barcar en él fin dependencia de ella Bayha de Alican-

te, y
junta Patrimonial, como de los Arrendadores, y



Recaudadores lie los derechos todos > y Juez Cié-
dencicto, no podría executarfe fin notorio pcrjüyzió
de los derechos de Alicante

,
que tiene concedidos

> y
adquiridos,lo que no permiten las leyes de aquel Rey-
no que V. Mag. tiene juradas * y fcñaladamente el re-,

fétido Fuero 1

i

. Rubrica depr<ecibu>s Principis.
( iz)

„ , j Como porque es muy aparente motivo el ahorro
fuero ii.Rtfb.de r ,

r \ r í* F i r j r

f

r

&cibus Prindpis, 4ÜC le pondera, para eícularíe los fraudes: Lo vno por-

ibi: Tota hora fia an- que la diferencia de diífanda
,
que ay de Orihuela a

tes
,
que fia fet fens

Alicante con ]a qUe tiene á CaPÍer^er^ es bien limita-

da, pues íoio es la de tres a quatro leguas,poríer la que
ay de Orihuela á Capfer^ver ,

por lo derecho^cruzando

las Salinas de cinco leguas •> y efía folo íe logra
,
quan-

do en las Salinas no fe hallan los Oficiales, o los Admi-
niftradores,porno permitir eífos,q traníitcn por aquel
ritió, las carretas, con que es predio el rodeo de vna
legua mas, por lo qué tienen feis leguas de camino,por
lo regular , á ocaíion de fer muy común

, y írequente*
que ios Oficiales u Adminiftradores alsiífan en las Sa-

íinaSj con loque cefa la exprefslon tán abfolulta
,
qué

: ponderan Orihuela , y Depurados , de nueve leguas dé
ahorro, quando bolamente fon tres por lo regular.

Lo otro a porque los frutos^ que íe pueden em-,

bárcardél termino de Orihuela, para fuera el Rey-
no, íolo fon, Sofayy Barrilla : Y el parage en donde tie-

nen fu cofecha
, es a los linderos con el termino de BU

che, y paraconduzir elfos frutos > es mucho mas menor
la diftancia,que ay de elfos litios á Alicante,que la que
ay para llevarles á Capferrver , como fe ¿videncia pork
ocular licuación de elfos términos

, que hazen notoria
eífa verdad

,
que pretende obfcurecer Orihuela con las

aparentes razones,con que foméntala eílrana novedad
de fus pretenriortes*

Lo otro (Señor
)
porque fiendo íbíamenté , los

frutos,que ay para embarcarlos referidos de SofayBat*

nlU; Los que tiene Origuela fon en tan corta cantidad,

que



7

que no pueden fer bailantes para lo que acoftumbra

careaf vna embarcación íolá, por pequeño barco que

fea": Por lo que Alicante debe expreííar á V. Mageílad

la intención oculta ,
que efeonden los pocos Mercade-

res, que fe hallan refugiados en Orihueh , que-fon los

que por fus particulares fines, períuaden aQrihüela

íolicire ella novedad , como de otros
,
que fomen-

tan el tniímo aílumpto de. propio interes , en conocido

daño de todos ios derechos.

Ellos frutos de Sof}t 3j Barrilla, que fon los que ay

para embarcarle por Capjernucr , fon en mas limitada

porción,ios que fe recogen dencro del termino particu-

lar de .Or(huela; fia niayor cantidad foti los que fe re-

cogen del termino de Elche, como del de Murcia , en

donde abunda en gran manera, por íer cafi vnica cofe-'

cha la de ellos frutos en el dilatado Sitio de diez le-

<mas,corriendo halla Cartagena.
° Supuefta (Señor) ella verdad, fe haze notoriamen-

te evidencia) no poderle contemplar en ella folicitud

de embarcos, con la novedad,de q afan de fer , fin ne-

cefsitarfe de otra licencia
,
que la de el Bayle Local de

Orihuela
,
que ella fea la intereíTada >

para el defpacho

de fus frutos
,
por fer en tan limitada porción como ha

tnanifeílado a:V¿ Mageílad Alicante* ;

Y los que fon principalmente íntereflados > fon

los de Elche, f Caílilla, como los Mercaderes, que fon

todos ellos losfomentadores de ella novedad
,
por los

crecidos interefíes >
que han de fentir en ella pretendi-

da novedad de embarcos en conocido daño de todos

los derechos, que íe deben latisfacer.

Y refpeóbo de los de Elche a polle Alicante en la

fobcraná confideracion dé V. Magellad : Que avien-

dolé pretendido por ellos , el poder abíolutamente te-

ner embarco
, y defcmbarco por el Gallillo de Santa

Foia , delpues dé muchos litigios ,fue íervido V. Mag.

tomar reíolucion, mandado ,
que no íe Pu tc cn exc

cucar , fin licencias de efta Baylia, y Junta acrimonia

D de



de Alicante, cuyarefolucion produxo el efecto de bol-

Ver á reftítuir a cita Ciudad , dos de los quatro Merca-

deres
¿
que fe avian pallado á Elche

,
por Ver fruftrados

fus fraudul entas intenciones, pues no pudiendo lograr-

ías con mediar las licencias emanadas de eíta Bayiia,les

era de mayor ved* y ahorro, tener fu comercio en Ali-

cante, que en Elche t lo que no han exccucado los otros

dos Mercaderes, por mas pertinaces en fu refolucion,

pues aunque dexaron á Elche , fe han pallado a Orthuela,

para fomentar cita novedad) en que tienen cfpetanza-

do fu interefe fraudulento.

Defvanccida cita intención mercantil
, y pfetcn-

(ion de Elche , han quedado los de cita Villa , defeofos

de arrojar de fi tan penofb, como fenfible yugo de las

licencias para aver de embarcar fus frutos
, y foló han

encontrado el fiienbiofo, y oculto medio, de acolorar

con arte la pretenfion de Orthuela
,
pues confeguida

efta
,
quedan con el logro

,
que tanto han defeado:

Pues por ía cercanía
, y vnion de fu terminó , con el de

Orihuela,ticnen la facilidad de poder confundirkfofa

¿

y barrilU de fu termino con la de Orihueía
; y quando

por fu ínteres no ío hagan*, lo exccutarán los Mercade-

res ,
pues comprados eftos frutos, fin tener neceísidad

ele prccautclaríe,les introducirán en el termino de Qri-

huela,confundiendolescon los que compraron de efta.

A que fe añade , íer todo aquel parage de Elche xCap-

ferrver, fumamente defierto *, cuya calidad,da motivo#

para que afsi los de Elche , como los Mercaderes pue-

dan executar , el paííage de eftos frutos con licecias del

Bayle de Orihucla, (aponiéndoles fer de los de efte ter-

mino , y no de Elche.

De cuya cxccudon rcfulta,la evidencia del fraude#

pues fino fuera efta la intención , no tendrían motivo

para dexarde embarcar enei Cadillo de Santa Tolas

que difta bien poco de Elche
,
para irfe a Cayfernjef , que

media quatro leguas de diftancia *, como de dexar de

tomar



tornnr las licencias de la fcaylk de Alicante
,
que aürt-

qué poco* difta menos Elche* que de Orihueía,en que

ay mas diífancra *
fin que fea fácil ocurrirfe á eífe daño*

Con la o-uarda>que ofrece ponerOrihuela,comofe hara
e>

notorio.
r» f

!

'

<^y
Mtíins ejl prácá¿

UV*
* • •

Y qüando fuera eífa la intención , no es dudable^

que permitida éffa nueva forma , fe ofrecería motivo ál

la defpierta codicia^para ejecutarla,y feriapredio bufj

car entonces remedio para atajar eífe daño >
por ló que

advertida con tiempo eífa contingencia tan dañóla , es

mudio mas mejor
,
precaverebremedio antes de fuce-

def el daño s que no bufarle , y diícurrile defpues de

caufado. (13)

Mavor i y mucho mas fenííblé ft puede cónténi- - _

.

piar, el.qu«fe puede caufar con¡ios frutos defoft,

y

W-
tilla $ que le embarcarán de Cáítiík^ pulsesmáíiMcfto fimhius , c* de tem•

el fraude de los derechos de Caíf i lía*por la granfáciíi- Por\'? \”te¿'um
r

dad, que tienen en fu tranípoftc al Reyno de Váiertcia#
primó¿. Méié cap, |«

por fer confinantes ambos linderos j lo qUé ejecutan# mm.zi*

con gran Íéguridad, cuya codicia nofe detendrá en los

quatro reales por quintal $ que defraudan por los dere-

chosde Caftmá^ ü que, lo confeguiráorefpeéto délos

qué tiene V.Mageftad>y demás intéreílados eñ el Rey-»

no de Valencia * con mas fatalidad
-¿
que los de Míchej;

pues aviendo embarcación tfiCaffer'ú&i'pztáiói frutos

de Ofihuela,cáfgados elfos, fe arrimarán denoche ázia

Cabo Ronque eífaen la mifma raya dé Valenda,y Gaf

-

tilla
, y cargarán fus frutos , fin pagar los derechos dé

vno, y otro Reyno; cuya experiencia és la que ha dado

fíempre motivo á cita J
untaPatrimonkl ,iriterefíádos,

y Jue^ Credénciéro, para negar las licéneías de effibar-

carfe en Caffer^ver, pata quitar ía oeaííon de que los de

Caífilla tengan embarcaciones aífeguradas , con las li-

cencias par a fie; litar fus fraudes.

De que reinita,no fer elfimable lo que ofrece Orí-

hüeía, rcfpeéfo de las guardas que pondrá* fin cargarle

,...,3 fu



fu fatisfacio a los dérechosReales,y de generalidad,pee

fuadiédpferá por fu cuenca
:
pues aunq lean muchas las

guardas Uo es fácil atajarle en aquel defecó los fraudes,

en villa de q no fe dexan de comecer en efte Puerco de

Alicate , íiendo afsi,q entreMiniílros fuperiores,yQfi«

cíales fubalcernos,y intereífafe>avrá cerca de cien per-

fonas
,
que todas ion Argos Vigilantes de ellos dere-

chos ,y de mayor reprefencacion
,
que pueden fer los

que Or ihuela pondrá ,afsi por fus ofici os, como por-

que en Alicante fe hallan abrigados con el numerofo

concurfo de habitadores, que la componen
, y los de

Qrihuela en la deíierta Campaña , en que folo aycon-

trarios
, y opueflos didlamenes

,
que defeando fu inte-

rés, falo foliaran e] engaño

.

Que fe afianza: ma? , en vifta , de lo que A l lean te

deberaanifeílará V» Mageílad, aísi de lo que fe execu -

taen femejantes embarcos feomo de lo que afeudada *

mente oculta Qrihuela. Ellos embarcos
,
que fe hazeti

fuera del Puertpide Alicante, en lo reliante de la Playa

de aquella Governacíon, mediante licencias dadas por

los intereílados
, y autorizadas con la firma del Bayle,

ion con intervención de vn Miniílro Real(q le pagan

fus dietas los Mercadetesintereííádos cnlos embarcos)

y de las guardas de todos los derechos,y no obílátq ef-

ta tan numeróla afsiílcncia, íe cometen fraudes
, ya fea

mediante el ingeniólo arte de los Mercaderes
, y ya fea

por hazerfe ciegos el Oficial, y Guardas con el cohe-

cho ylo que fe ha procurado atajar con el repefo
, y re-

vifura en Alicante, rehaziendo el coíle,y nuevo gallo,

que fe ocaíiona á los Mercaderes : Y íi fucede ello con

ella aísiílencia,comolo podrá atajar Orihuela,ponien-

do folo yn Miniílro no mas?

Mayormente, no podiendo perfuadir Orihuela,

que la fatisfaccion de elle ha de fer á fus expenfas , aísi

f: porque efta yá eílablccido, que le pagan los Mercade-

res,como porque el Miniílro folo íe llevaría de falario,

todo



y

todo loque puede importar el cierCelio
,
que puede

percibir en todos los embarcos ,
que fe hizieren en C-p.

fe,ver ; lo que fe evidencia ,
pues no importando todo

el derecho ,
que V. Mageftad faca , en aquella Gover-

nacion Local de Orihuela de todo genero de frutos ,U

folo ochocientas á noveci entas librasjfiendo bien limi-

tado refpecto de cfte , el que tiene Orihuela ,refulta fu

Y mas quando por hazer los embarcos ,con las li-

cencias del Bayle Local de Orihuela , no fe puede au-

mentar fu derecho, pues percibe el mifmo.aunaue fean

con las licencias emanadas de ella Bayliade Alicante,

fin que fea etlimable dezirfe,que fentira beneficio.por-

que fe defraudara menos ,
por lo que con individuali-

dad, y por menor tiene Alicante maniteltado aV . Ma-

geftad , en confideracion de fer bien corta la cofecha,

que Orihuela tiene de ellos frutos, que fe pueden em-

barcar de fofa , y barrilla , como ,
que por cogerte en

aquellos parages contiguos con Biche , es mas corta la

diftanciapara conduzirlesa Alicante .que llevarles al

fitio de Caj’fer'ver,cuyas circúftancias juncascon las de-

más que Alicante ha hecho notorias á V . Mageftad

por Jumamente dañofas , debenfer de bailante motivo

para deftimarfe , lo que tan afiladamente íe pondera

-por Orihuela , y
Depurados que la protegen.

'

La vItima razón fe puede fundar, en que Alicante

fe protege con derecho
,
que es de tercero, y que no le

«ene propio , ni para aver hecho la reprefentac.on de

los daños ,
que fe pueden contemplar , con la novedad

de la pretenfíon ,
que tiene Orihuela , como para con-

tradezir los embarcos, y defembarcos, que fe pretende

poderle ejecutaren Cafferver, folo con licencias del

Bayle Local de Orihuela.
.

. . .

Y tiendo cierto , como notorio el derec , q

tiene Alicante, de prohibir ¡os embarcos , y
^iembar-

cos, como de concederles en lo redante déla Coila



Marítima de toda aquella 'Govefnación de Xfxcna

acá
,
por lo que ya tiene manifestado á V. Mageftad es

también evidente el intereííe propio
,
que tiene por

el de Ancoraje3 que goza mediante la conceísion,y Real

Privilegio, por lo que en íu repreíentacion no dexo de

expreíTar , como también lo executa aora el daño que

le puede tagüit a la Real hazienda de V» Mageftad , en

confiderácion de fu gran lealtad , como en execucioii

déla obligación, en que fe halla, por tan repetidos

Reales ordenes que V. Mageftad le ha dado, para el

euydado, y aplicación
,
que debe tener efta Ciudad de

Alicante
,
en que lio íe defrauden , los derechos de V.

Mageftad con tal predision , como es la de no aver de

atender al Privilegio, que ha reprdentado tener Orí-

huela para que fe exeeuten los embarcos
, y defembar-

cOs en íu territorio'.

Pudiendo obgetarle , íomífmóa Orihuela,por

protégerfe de derecho ageno en fu pretenfion, fin po-

deríele contemplar propio, no foio por directo
,
pero,

ni por indiredo
;
pues fu pretenfioñ confifte en tres

puntos. El primero, que fe puede embarcar, y defem^

bafcar en fu termino particular
, y no teniendo titulo,

ni poíTeísion, qüe le manifiefte , ni induzga > rtó puede

quedar verificado íu pretendido derecho: Mayormen-
te , no fufragandole lo que alega de la libertad

, y co-

mún vfo del Mar § pues en quanto á efte efedto de em-
barco

, y detambarcofe halla reftringidb por Regalía

de V.' Mageftad á aquellos parages, que tienen conce-

dido , el derecho de Puerco
, y por configúrente , eñ

quanto á efto no tiene derecho propio alguno.

El tagundo^ á que feria dé la jurifdiccion del Bayle
Locál dé Onhuelá el conceder las licencias para el em-
barco , y defembarco en GdpjU^&er

,
por aver quedado

en autancía del Bayle General, con todos los encargos,

pertenecientes á cite : Y con elfupuefto de tar propió

del Bayle General dar íemejantes licencias, infiere top-

earle



ro

carie ellas aí Local cíe Orihuela , tocí'o lo ^aal'es dere-

cho de tercero
,
por fer refpeóto del Bayle que Tolo ha

quedado con aquella jurifdiccion > y conocimiento,

quedos demás Bayles Locales de el Reyno
, y como cí

que reíide en la Villa de Mulbiedro , en donde fe pue-

den executar mejor los embarcos, y deíembarcos, por

la gran cercanía que tiene con el mar , y fer vn íitio

mas conocido, y notorio, que Orihuela deíde el tiem-

po de los Emperadores Romanos, con el nombre de

Sagurto. (.r 4}

Y el tercero
,
que fe defraudara menos los dere*

chos Reales
, y de General , executandoíe los dichos

embarcos, y deíembarcos, folo con licencias del Bay~

le Local de Orihuela-, lo que también es notoriamente

derecho de tercero, no teniendo , aun para hazer ella

repreíentacion , los Reales ordenes que ha merecido

Alicante , a quien objeta Orihuela lo miímo en que

reincide en fu pretenfion.

De effce verdadero manüiefto refuíta
,
que ío que

pretende Orihuela, folo es vna novedad, fin poderle

contemplar vtiBdad alguna, reípecfco de fus derechos,

que tiene
, y puede percibir de los frutos propios que

fe embarcaren para fuerade aquel Reyno, pues íes per-

cibe igualmente , yá fea ,
que fu embarco fe executc

con las licencias legitimas , como fon las emanadas de

efta Baylia de Alicante
, yá fea con Jas de fu Bayle Lo-

cal , de calidad que toda fu preteníion la dirige fola-

mente á querer
,
que fu Bayle adquiera vn derecho

, y
Regalía, que ni cite la pretende, ni la tiene, ni es dable

concedeifeíe, fino es caufandoíe tantos datíos , tan cre-

cidos, y confiderables como fe han expreílado, no folo

en perjuyzio deAlicantc;y de todos los derechos, fi q
lo feria parad comercio,q con tato zelo procuraman-

tel* ella Ciudad con las larguezas ,< y gracias , que haze

de fus derechos por afianzar los de V.M, contentádofe

con los beneficios, que le produze el comercio , con el

con*

(i41
Dom.Leo. decif. r*.

n. 1 tf.ibi : Sive ¡n opi

*

do appellato Adarve*

dre in quo adhttc re*

manem veftigia Civi

*

tatis Sagunts , tota or-

be celebráis
, qué ab

Anntbdefnit debella-*



eonfumo de fus habaftos, folo no fe experimente fe-

cunda vez elfeníible extravio, que ya fucedio , lo que

feria fácil repetirle , íi fe llegaren á executar femejantes

embarcos,^uyo daño no fe podría atajar, aunque fueííe

con la calidad, que afsiftieífen el Miniftro
, y Gualdas,

que tiene efta Ciudad en los referidos embarcos, pues

á mas de no íer concefsible al Bayle Local de Orihue-

la la facultad de dar licencias
,
pues ni el Bayle de Ali-

cante tiene femejante facultad por fi í'olo
,
por depen-

der del confentimiento de todos los intereífados , lo

mas conveniente es
,
que no fe permitan los referidos

embarcos en Cafferrver, pues no perdiendofe de vifta

los inconvenientes ponderados , es muy eltimable el

que puede fer
,
que fe aya experimentado en algunas

©cañones , en que por reconocer, que las Salinas eftán

fin afsiftencia, procuran tomar licencia para algún em-

barco •, y hecho efte , y reftituidas las Guardas á Ali-

cante , cargan con las mifmas carretas toda la fal que

quieren
, y la embarcan", cuyo accidente

, y demás que

fehan expreííádo , ha íido el julio motivo para negar fe

muy frequentemente las licencias que fe han pedi-

do®

Y aviendofe difeurrido diferentes medios
,
para

precautelar los referidos daños, en execucion de repeti-

dos Reales ordenes de V. Mageftad , fe han procurado

. aplicar los que fe han contemplado pra<fticables,y feria

( Señor) bufear fomento, para que fe executaílen mayo-

res fraudes,íi fe permitieílen los embarcos,y defembar-

cos,queOrihuela pretende, folo á fin de darle á fu Bay-

le Local jurífdiccion, y conocimiento
,
que no es dable

concederíele, fin manifiefto agravio de la Baylia de efta

Ciudad de Alicante, y co notorio perjuyzio del comer-

cio>quitando el derecho,y acción aljuez Credenciero,

Arrendadores , Adminiítradores
, y Recaudadores de

los derechos, que la tienen para conceder
, y negar , las

licencias, que fe pidieren , con la reflexión de premedi-

? car



tar ,
lá ocaíion , y tiempo en que fe piden

, y quien las

pide por í'er circunftancias, que fe deben reparar, de

cuyo examen fe librarían los Mercaderes
,
que por ío-

licitar la facilidad de poder defraudar, procuran fo-

mentar a Orihuela ,
que engañada iníifte en fu preten-

íion.

Seria también en daño de los derechos, que tiene tari

adquiridosAlicante,no folo refpeCto de poder prohibir

los embarcos,y defembarcos fuera de fu Puerto,!!tam-

bie, en quanto á la percepcio de fus derechos
, y con eí-

pecialidad el de Ancoraje, (iendo tan preciía fu recauda-

ción? como la defenfa de eda Plaza , en que fe halla in-

tereílado todo el Reyno de Valencia, y de Cadilla
, y

feria conocidamente menoícabarle íi fe executaífe lo

c|ue Orihuela pretende
,
por extraviarfele á Alicante la

percepción de ede derecho , no ílendo los embarcos, y,

defembarcos en fu Puerto, u con licencias emanadas de

íu Baylia, que es lo que íiempre fe ha practicado.

Y no debe dexar de poner Alicante, en la foberana

coníideracion de V. Mageftad
,
que íi Orihuela imagi-

nara tener el derecho que expreíía, le huvicra puedo en

cxecucion , en tantas centurias de tiempo, que han cor*

ridodefde los años 1312.7 1313. que dize fe le conce-

dió los referidos dos Reales Privilegios, como también

htiviera puedo en execucion la firma de derecho
,
que

fupone gano el año de 1643. cuya omifsion notoria-

mente le daña para no poderle valer aora de femejan-
tes Privilegios, y firma de derecho, pues por no puedos

en execucion, perdió el derecho, que fuponaria te-

ner. (15)

Y no debe fer practicada femejante novedad
,
pues

no lo debe fer aun aquella, que fe afianza en alguna va-

lidad , íbío porque no fe perturbe el orden hada enton-

ces obfervado , (
1 6 )

por fer ede el mejor norte para el

acierto
,
por averíe de contemplar ,

que le introduxo la

(15)
D.Matheu.4? Regím•

c» i 3 i ,a rz.64. cum
feqq.

C 16)

Salgad, de fupplica

& retent.Btill.part.l .

c.6 . num. z • con San
Aguítin , ibi : lpf$
cjutdem mutatio con-

Juettidwis , etiam qu&
adiuvat vtilitate J no-

vítatepertúrbate



(17)
Leg. observare, §. Ítí

-

grejJ'u Sijf.de offic.Pro'-

coL(. i iC.qtiA fit nova

confucii ibi : Kam, &
confuetudo pr&cedensi

& ratiorfus, confnetn-

dinem fuá fit confia

tuenda efi , CUtn fi*

mrbé
(18)

Iob cap¿ 8. Interroga

emm genéretione prif*

tinam * & diligente?

inveftiga patruü me*

mortam.

fazon* y que le acreJiro ía cbfervancia, (17) íienJo efta

la que le Jebe inquerir , inveftigar , y atender
, ( 1 8

) y
feguirla en todos tiempos* para el acierto enqualquier

gov ierno» (19)

Por lo que la CiuJad Je Alicante fuplica a V. Ma~
gcftad * fea férvido tomar en eftas pretenfiones , lare-

foluciod favorable áziaeíta Ciudad* pues de ella pende
la obfervancia* de lo que tan juicamente fe ha practica-

do * como la eonfervacion del Real Patrimonio de V.
Mageftad.

(ipj| Proverb. cap. 22. itetnfgrediaris termines avtiques ques poffise*

tañípatres tus*


